

Parlamento de Navarra

11-24/MOC-00148. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de Vivienda para el entorno rural dirigido a los municipios de menos de 5.000 habitantes de Navarra
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de Vivienda para el entorno rural dirigido a los municipios de menos de 5.000 habitantes de Navarra, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias a:
	1. Elaborar y aprobar un Plan de Vivienda para el entorno rural, dirigido a los municipios de menos de 5.000 habitantes de Navarra, antes del 30 de junio de 2025. 
	2: Realizar una nueva fase de detección de vivienda vacía en todos los municipios de menos de 5.000 habitantes de Navarra y actualice así el Censo de Viviendas Vacías antes del 30 de junio de 2025. 
	3: Realizar antes del 30 de junio de 2025 una priorización y calendarización de los convenios suscritos entre NASUVINSA y diversos ayuntamientos que estén pendientes de finalización, realizando una previsión pormenorizada del grado de ejecución de los mismos hasta el final de la legislatura".
Pamplona, 10 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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